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PARA LA CAPITAL

S. M. la REINA nuestra Señora (o. D. c ) 
y su augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante, salud.
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PROVINCIA

vestida á estilo del país y lleva una J. . .' , . , ; por ningún motivo dejen de remitir en
mnnhlla de nann neorn enn li'iemnrdo V j , Ji ,el preciso termino de diez dias lodos los 

documentos conducentes á obtener la 
extradición siempre que esta proceda; 
en la inteligencia que de no hacerlo asi 
se les exigirá la responsabilidad con 
arreglo á la ley.

Lo que por disposición de S. Sria. 
comunico á TI", para su mas exacta 
observancia y puntual cumplimiento, con 
encargo de que le den at'iso de quedar

i-,ini7.<i!noo
Los Sres. Alcaldes de esta provincia, 

Guardia civil y demas dependientes de 
mi autoridad procederán á la busca y 
detención de Gregaria Fernandez, ca
sada, vecina de Villasidro v de las señas p T-rthiuVA Tsb , obi'jfjun Jly ouy ".£ que se expresan a continuación, ponién
dola á disposición del Alcalde de dicho 
pueblo, caso de ser habida.

Burgos Ti de Julio de 1867.I on v ,iRhit)iru;q lifilíoiqoiq 6b aeaflil tr 
El Gobernador de la. Provincia,

PABLO DE CASTRO...í-ion
’o | n '/nsílui ’i» • joibiéiiii P-. ntip í> i.iv 

Señas que se citan.

Por la Dirección general de Conlribu- ' enterados de esta circular. 
cienes sé ha dispuesto qué el aumento I Dios guarde á VTV. muchos años. 
adicional del 10 por 100 sobre las cüo- | Burgos 9 de Julio de 1867.=Francisco 
las de la contribución del subsidio, y Blanco de Mendizabal.
cuyas lisias modeló la Administración en =^Sres. Jueces de 1 .* instancia de los 
el Boletín del 7 del actual, se recargue > partidos de la provincia de Burgos.

cada Capital -! ¿Por iin á¡fib?L 6Ó
dias despees PARA FUERA 
ibre de 11357.)

solo con el premio de cobranza que, cor
responde al cobrador, que es el 5,890 
por 100 en lugar del 0 que en dicho 
mteteWoio^

Lo que se publica en el Boletín oficial, 
para que lys Señores Alcaldes lo tengan 
presente al formar las referidas listas 
cobralorlas, cuya presentación habrá do 
hacerse, según se tiene encargado, antes 
de que termine el presente mes..

Burgos y Julio 9 de 1867.=Agustin
Genon. nnm... nl, „it.-i.E¡Qlinr

bt- uoioíiínióhii íl sirQ '. I 
elrcoiJ&Giq. tftíMKMttara m

r>l tdíi.’i'urb nlnii.
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DEL CONSEJO DE MINISTRQS. .
noir |U8 noiyíiileii iinl. A r.í -<h esnoio

¡i-: ,V.‘i ¡REALES DECRETOS. ,li. J-.iV 
a I -ah sblrolA mi ¡8 oup Dfioqeib 9a sup lo

En el expediente en que el Goberpa- 9 I i iq olnSfeéiq ojos uitorn ii;Iii39[9 9D aaiif. 
dor de la provincia de Castellón de la 
Plana ha negado ai Juez de primera ins
tancia de Villareal la autorización para 
■procesar á D. José Perez y Andrés, Al-I -rníoo on oiiiiuíi loq 67 ,ia icq sv .noto 
calde que fue de Artesa, por varios abu-

Que el Alcalde que sucedió en el car
go al referido D. José Perez presentó en 
el Juzgado de Villareal una denuncia* sa fmp la loh .lofómoiT lo toq ohsho 
que, entre otros, contenía los hechos &i- ' I -’r>ig fiO'ioinQTmooziil) yup í.o! (> «¿11863 

t®P*89jn9Í6 8U8 ¿ ó bcbiioliiA til 6 alnsmsy
1Oue el exrAlcakle Perez retuvo9 | :o3imun oioivise l9o oJaD86 as

en su poder, durante los tres meses, úlli-« f niriBo aoblfiolTÍ 80í sup obaBiáfiigooJ 
mos del próxipio pasado año los oficios y ... 
órdenes que recibió del Gobernador de la 
provincia sin darlos cumplimiento, y que 
entre aquellos se liallában dos comuni
caciones dé dicha' Autoridad superior, en 

-,L éotfiíuuifll, Y kaiiplrtí) 8UR ¡i. Bipo9ij#&do las que se le mandaba que dentro deb -89D Ib oles qoiÓGlin G936d aoleo obnciia 
tercero dia remitiera el acia de constitu
ción de la Junta de ganatleria y nombra j 
mienlo de sindico, reclamada por circular 
inserta en el Boletín oficiaf, y en otra 
dos comunicaciones que al efecto se le 

ib.ej ,-uL nmiJlír üJaa.iqg obigsnqo 39< dirigieron, y que diera críenla al Ayun- T S’ti it)? Gfi di on orna ori ¡suo GTfDGbnoI 
(amien.lo en la primera sesión que cele-; 
brara de cierto oficio que se le acompa
ñaba: i'Lmjiíiilob

2.” Que el dia primero del año pre
sente el Alcalde áétúal pidió al que aca
baba de cesar D.Jósé Perez lodos los ij | 19b fvilBgan ¿I itiimiiitoo no ognev 
documentos que en su poder tuviera per
tenecientes á .la Municipalidad; y habién
dolo verificado en los dias siguientes, 
apareció de los mismos que no había 
cumplido dicho Perez lo prevenido |¡or 

, „ , , .X9BY1BVT BIIgMel Gobernador:

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

|¿tyito89iq o?. rolingA .-.oílond sol a-

■r. '
jpInéimktonyA
-9i6U¡) Ir: odiar!
Por el Fzcmo. Sr. Gobernador militar 

de esta provincia se me dice en 9 del 
actual lo siguiente.

El Excmo. Sr. Capitán General de 
este Distrito con fecha de antes de ayer 
me dice In que sigue.=Excmo. Sr.= 
El Excmo, Sr. Ministro de la Guerra en 
o del actual me dice lo,siguiente. = 
Excmo. Sr.= La Reina (q. D. g) ha 
tenido á bien disponer que lodo Gefe,- 
Oficial ó individuo de tropa, cualquiera' 
que sea su situación, y resida ó se le 
destine ya definitiva ó temporalmenje á 
puntos donde no exista Gobernador ó 
Comandante militar está en obligación 
de presentarse al Alcalde, que á falta de 
aquélla Autoridad la sustituye, así á su 
llegada como á su salida del mismo cou 
cualquiera motivo; debiendo también 
para la autorización de justificantes de 
revista presentarse personalmente, ex
cepto en caso de enfermedad, en que lo 
pondrán en conocimiento de los mencio
nados Alcaldes. De Real orden lo digo 
á V. E. para su inteligencia y efectos 
consiguientes y á fin de que disponga 
que esta Real resolución se comunique y 
llegue á conocimiento de lodos los indi
viduos militares que dependen de su 
autoridad.=Ln que transcribo á V. E. 
para su conocimiento y efectos preveni
dos en la preinserta Real órden, ótii-

Las-leyes y disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada Capital 
de provincia desde qup publica oficialmente en ella, y desde cuatro (“ 1 .
para los demás pueblos de ia misma provincia. (Ley de 5 de Noviembre de 1857.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden pubíicar en los Boletines oficiales 
se han. de remitir al Gobierpo respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los; 
editores dé los mencionados p e r i ó d i eos. (Real orden de 5 de. Abril de ;

dando V. É. do que se publique en el 
Boletín oficia! de esa provincia, y para 
el de lodos los individuos qüe deban 
cumplirla

Cuya soberana disposi6Íon Ke acor
dado se publique én el Boletín o(tcial, 
para que llegando á conocimiento de las 
personas y autoridades que se expresan, 
puedan cumplir con cuanto en la misma 
se previene.

Burgos 11 de Julio de 1867.
j n- ojtibin ni) bii;’ Ani f>r, 08 ,bbn‘

El Gobernador de la provincia,
PABLO DE CASTRO.

AUDIENCIA TERRITORIAL 
ni ’nmoy tis» íük ,-u 

DE BURGOS.
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■
SECRETARÍA.

DIV198 El - pUifMfr 61'1691/.
Por el limó. Sr. Subsecretario del 

Ministerio de Gracia y Justicia se ha 
comunicado, al Sr. Regente de este Su
perior Tribunal con [echa 5 del actual 
la Real orden siguiente.

Habiéndose observado, con demasiada 
frecuencia por desgracia, que los Jueces 
de primera instancia demoran la remi
sión de los documentos necesarios para 
reclamar en tiempo oportuno la eXlra- 
dicidnf de los criminales en los casos en 

; t|ue esta proceda con arreglo á los cón- 
i venios celebrados cou varios Estados, 

es la voluntad de S. M. que 'V. S. pre
venga á los Jueces del Territorio que

!1)1
HOl'jy . !Íj; til Qhlid lG 08

ADMINISTRACION 
f']ll“:mi;1(IU 1A l-.í ¡8' 

DE HACIENDA PUBLICA DE LA

;1 ’ DE' BURGOS.

■■ ' ,j| no Iiüoiíx:; i = ; I.-- ' ;■ / ■

,11

Edad de 68 á 70 años, cargada de 
, í -UlIliA til 'JD 8L'tl<;ll 1101,1,861 oRu hombros y sin pelo en la cabeza; va

, • . ■ ,,

mantilla de paño negro con terciopelo y 
un canasto de pértigas: no esia provista 
de cédula dé vecindad.) [ óugfiin no (16306516 sup ine ,itiuoiqnr
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Que el Juzgado de Villareal recibió mil ochocientos sesenta y siete.=Eslá 
rubricado de la Real mano.=EI Presi
dente del Consejo de Ministros, Ramón 
María Narvaez.

declaración á los Concejales que habían 
sido con el precitado ex-Alcalde; y ha
biendo sido confirmados por ellos los he
chos denunciados, oido el Promotor fiscal 
y de conformidad con su dictámen, pidió 
la correspondiente autorización para pro
cesar á D. José Perez por conceptuar 
que había cometido los delitos de resis
tencia y desobediencia:

Que el Gobernador, de acuerdo con lo 
informado por el Consejo provincial, 
negó la autorización fundándose en que 
el Alcalde que fue de Artesa D. José 
Perez no cometió delito penado en el 
Código, y que en todo caso habría una 
fal.lp reglamentaria que solo á su autori
dad toca corregir:

Visto el art. 75, párrafo primero de 
la ley vigente de Ayuntamientos, según 
el cual corresponde al Alcalde como de
legado del Gobierno, bajo la inmediata 
autoridad del Gobernador civil, publi- 
car, ejecutar y hacer ejecutar las leyes, 
reglamentos, Reales órdenes y disposi
ciones de la Administración superior:

Visto el art. 78 de la misma ley, en 
el que se dispone que si un Alcalde de
jase de ejecutar algún acto prescrito pol
la ley, el Gobernador civil, despues de 
haberle' requerido al cumplimiento, de
berá proceder oficialmente á su ejecu
ción/ yá por si, ya por medio de comi
sionados, dando enseguida parte al Go
bierno de la desobediencia del Alcalde 
para la resolución á que hubiere lugar:

‘Visíó el art. 285 del Código penal 
.jiynníitfb, mu liyljilHV oh .dbfiSxBl.citado por el Promotor, por el que se 

castiga á los qué desobedecieren gra-
■ , . . • > . > , -.eojiriii veniente a la Autoridad o a sus agentes 

en asuntó del servicio público:
Considerando que los Alcaldes obran 

como delegados de la Administración én 
los asuntos ■ gubernativos, y que bajo 
esle:conceplo el superior gerárquico es 
el Gobernador de la provincia, á cuya 
autoridad Incumbe corregir las fallas de. 
obediencia á sus órdenes y mandatos 
cuando estos hacen relación solo al des
pacho de'los negocios administrativos:

Considerando que en este caso se en¿ 
contraba el Alcalde que fué de Artesa, 
el cual, si dejó de cumplir alguna orden 
del Gobernador de la provincia, pudo y 
debió ser corregido por esta última Au
toridad, la cual no sólo no lo ha verifi
cado, sino que posteriormente ha decla
rado que el precitado Alcalde no había 
delinquido;

Conformándome con lo informado por 
la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejó de Estado.

Vengo en confirmar la negativa del 
Gobernador.

Dado en Palacio á siete de Junio de 
mil ochocientos sesenta y siete.=Está 
rubricado de la Real manp.=El Presi
dente del Consejo de Ministros, Ramón 
Maria Narvaez.

REALES DECRETOS*

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de León y el Juez de pri
mera instancia de la capital, de los cua
les resulta:

Que á nombre de 1). Manuel Gonzá
lez, vecino de Sanlivañez de Ordáx, se 
presentó en aquel Juzgado interdicto de 
recobrar contra D. Manuel Alvarez, Al
calde de Rioseco de Tapia, por haberle 
interrumpido en la posesión de un prado, 
derribando el cierro que habia hecho, y 
destinando parle del mismo prado á ser
vidumbre de otros:

Que. sustanciado el interdicto sin au
diencia del despojante, se acordó la res
titución que se llevó á efecto, y se lasa
ron las costas:

Que estándose ejecutando el auto res
titutorio, el Gobernador de la provincia, 
á instancia de Alvarez y prévíos los 
informes del Ayuntamiento y del Consejo 
provincial, requirió de inhibición al Juz
gado, fundándose en la regla 5.a dé la 
Real orden de 17 de Mayo de 1858, en 
la Real orden de 8 de Mayo de 1839 y 
en los números 2.° del árl. 7*4 y o.° 
del 80 de la ley de 8 de Enero de 1845 , 
y manifestando que en el sitio de la 
Requejada existía de tiempo inmemorial 
una servidumbre de uso público para los 
terratenientes de varios pueblos, y no 
siendo fija,, habia acordado el Ayunta
miento que, asi esta como' las que 
conviniera variar, se echaran por donde 
causaran menos perjuicio, y en virtud 
de ello el Alcalde señaíó la servidumbre 
por entre las mojoneras y á medio per
juicio, ocupando parle de la tierra de 
I). Manuel González;- pero habiendo 
cerrado este su finca sin respetar la 
servidumbre, el Alcalde le intimó para 
que le dejara franca y expedita, ¡y ne
gándose á ¡ello lo verificó el; mismo 
Alcalde gubernativamente:

Que sustanciado el interdicto, el queT? 
reliante presentó una información, ad 
perpetuam rei memoriam, practicada 
durante la suspensión de los procedi
mientos, para acreditar ciertos extremos 
relativos al asunto, y el. Juez, despues 
de practicar diferentes diligencias para.: 
notificar sus providencias al despojante 
y darle traslado del requerimiento, se 
declaró competente, de acuerdo con el 
Promotor fiscal, en atención á que no 
existía servidumbre pública; y si alguna 
había, se hallaba establecida en.beneficio 
de varios particulares, y no del común 
de vecinos, por lo cual no.tenían atribu
ciones el Alcalde para obrar cojnq. lo hizo:

Que el Gobernador, conforme con el 
Consejo provincial., insistió en su compe
tencia, resultando el presente conflicto:

Vista la regla 5.* de la Real orden de 
17 de Mayo de 1838, según la cual solo 
se autoriza el cerramiento y acotamiento 
de las heredades de dominio particular, 
sin perjuicio de las servidumbres que

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Jaén y el Juez de prime
ra instancia de Alcalá la Real, de los 
cuales resulta:

Que en 25 de Junio de- 1866 acordó 
el Ayuntamiento de Alcalá la Real 
«conceder á título precario á Manuel 
»Aguilera Toro el aprovechamiento de 
ala parle de aguas del rio de Frailes 
oque necesitara para el riego de unas 
atierras que poseía en el partido de Mu
arés, las que podría extraer por el sitio 
oque le fuera más conveniente y per te- 
oneciera al común: »

Que en 31 de Julio siguiente se pre- 
I i ! A i r A T A A sentó en aquel Juzgádo interdicto de re
cobrar á nombre de D. Francisco de 
A sis Romero., dueño de tres cuartas 

Visto el núm. 2." ¡del art. 74 de.la 
ley, de 8 de E'néro dé 1845, que encarga 
al Alcalde, comoadminislrador del pue
blo, procurar la conservación do las fin- 
cas pertenecientes al común:

Visto el núm. 3.” del art. 80 de Ja . 
misma ley, que señala como atribución 
de los, Ayuntamientos la de arreglar por 
medio de acuerdos, conformándose con 
las leyes y reglamentos, el cuidado, 
conservación y reparación de los caminos i parles del molino de las Juntas, y de la 
y veredas, puentes y pontones vecinales;

Visto el art. 58 del reglamento de 25 
de Setiembre de , 1863, que ordénala 
suspensión de lodo procedimiento en,el 
asunto, miéntras no se Jernrpe Ja con
tienda, so pena de nulidad de cuanto se 
actuare después del requefimienlo de 
inhibición:' 1 *'

Considerando:
1. ° Que la información ad perpe

tuam rei memoriam practicada sobre el 
asunto durante la Iraítiitaeion del con
flicto adolece del vicio de nulidad y no 
puede tomarse en cuenta, porque, según * • •1 *' ■ v p) y v -
el citado.art. 58 del reglamento dé 
1863, pendiente el conflicto, nada debe

... • . ;r "a 'di normo1'innovarse:
2. ° Que el acuerdo del Ayunta

miento y él acto del Alcalde, que se di
cen contrariados por el interdicto, se 
dirigen á imponer una servidumbre so
bre fincas de propiedad particular, y no 
á conservar la exislehtéj'en él tiecíio re
conocido Ule ocupar icón* ella parle déla 
tierra á que el interdicto se refiere, á

(
pretexto de señalar poniydondertdebia ir 
la senda para causar menos perjuicio:

3.1' Que las facultades de la Admi- 
mstracion en materia de servidumbres

i públicas, se limitan á conservar el estado 
posesorio de ellas y’ reivindicar por si 
las usurpaciones recientes y fáciles de 
comprobar, sin que alcancen en ningún 
caso á imponer irneyas servidumbres, 
ni alterar á su arbitrio la dirección y

; curso de ellasp( ;
4.° Que si el Ayuntamiento cree 

.|enéó dééélfli’o á'la'^erviiiiihilórélóbrér ía 
finca en cuestión, puede-mtitizar sus ac
ciones ante la Autoridad judicial en los 
correspondientes juicios plenarip^ ; i ...q

Conformándome con lo consui lailo por
el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta , competencia ,á 
favor, de da Autoridad judicjpj^ ;r ,

Dado,en.Palacio,á se¡s; de. Jupiujdt)¡

{Gaceta núm. 166.)

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

mitad del Cortijo de las Vegas, : en eli 
partido de Mures, contra Manuel Agui
lera, por haber roto el cauce que lleva
ba las aguas del Frailes á las tierras y 
molinos del querellante, para lomar 
aguas y regar terrenos de su propiedad:.

Que recibida Información testifical so
bre los hechos, Aguilera so presentó al 
Juzgado pidiendo que dejara ríe conocer 
del interdicto, acompañando certificado 
del referido acuerdo del Ayuntamiento; 
;y comunicada esta pretensión al quere- 
■ llanle, se opuso á ella, sosteniendo que 
era tibio aquél acuerdó; y para justificar 
que las aguas,se ba^ipn lomado.por Aer^ 
reno, de, propiedad, particular y no del 

ie(, común, presentó, una escritura de tran- 
saceion á consecuencia de un iñlerdiblo; 
por la cual se obligó el propietario de 
unas tierras limlanles con el cauce en 
cuesljo.^, ,á xlejar.entre unas y - otro dos 
varas de borde, que eran propiedad del 
motiWftomlr.ioqm-il .ó «viJiiiílyl) r.v ahilaob

Que prestada fianza por Romero, se 
acordó y llevó á efecto la restitución, dé

.i ioIüÍ ■■que apeló Aguilera, coníirmándpse por 
el Tribunal superior, y á esta sazón el 
Gofoernadqr de la¡ provincia¡ á inslanoia 
dpi misntio Aguilera, y de acuerdo con el 
Gpnseio provincial, requirió de inhibi
ción al Juzgado, fundándose en el nú-

[ -oÍ'iuüíq *oi ’jb oJnoimmQnoi) mero 2.’ del art. 80.de la lev de Ayun-* ogiT) of íioprn hi'nl mí . «jbw&rj? zwusii 
latnieol.os, y pn.. la Real orden de 8 de
Iiay9(¡<|q4í859p ob mi fí V ítolímipgizno»

Que sustanciado ef incidente de com
petencia eií el Juzgado y’ subsanados 
algíífios defóclós de tramitación, se de
claró este competente de acuerdo con el 
Prxunoloi;, fisqal-, fundándose en que el

sobredi tengan; absteniéndose de consi
guiente los Alcaides y Ayuntamientos, 
bajo su mas estrecha responsabilidad de 
ejecutar ó consentir el acotamiento ó I 
adehesamiento de aquellos terrenos pú
blicos que siempre han sido de aprove
chamiento común ile uno ó más pueblos, 
sin que preceda la competente facultad; 
impidiendo, asimismo, el cerramiento, 
ocupación ú otro embarazo de las servi
dumbres públicas destinadas al uso de 
hombres y ganados, que en ningún caso 
pueden ser obstruidas:

Vista la Real orden de 8 de Mayo de 
1839, que prohibe dejar sin efecto por 
medio de inlenlfclos las providencias: 
que dicten los Ayuntamientos en los ne
gocios que pertenecen á sus atribuciones 
según las leyes;

80.de


Providencias judiciales.
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JUZGADO DE 1.a INSTANCIA
de Aranda de Duero. ¡yuuijii

Don Joaquín González de la Huebra, 
Juez de primera instancia de esta villa 
de. Aranda de Duero y su partido

Por el presente segundo anuncio, se
llama, cita y emplaza á Brígida Perez
Chico, Agustín Albarran y demás per
sonas qué se crean con derecho á los 
bienes de la sucesión intestada de Julia

ire to to oí «d co to to04 to to

Ol

re
: T

caucó era de propiedad particular, como

obra.hecha para el aprovechamiento in-
dividual de aguas; en que la concesión
hecha por el Ayuntamiento adolecía de
ciertos vicios que la invalidaban, y en
que el despojante se extralimitó notoria
y abusivamente de los. .derechos que se
e concedieron

Que el Gobernador, de acuerdo con
el Consejo provincial, insistió en su re
querimiento, resultando, el presente con-
ílictñque ha seguido sus trámites;

Visto el núm. 2.° del art. 80 de la
................................

ley de 8 de Enere de 1843, según el
cual, es atribuGÍon-deJos Ayuntamientos
arreglar por medio de acuerdos, confor
mándose con las leyes y reglamentos, el
disfrute de los pastos, aguas y demás
aprovechamientos comunes, en donde no
haya un regimen especial autorizado
competentemente

Vista la Real orden de 8 de Mayo de
1839, que prohibe dejar sin efecto por
medio de interdictos las providencias
que, dicten los Ayuntamientos; en lo8
negocios que pertenezcan a sus atribu- 
. ,fl9if)íiroo o (tqugifioná u». oup ^oJiiinn 

cienes según las leyes:
Considerando::

Que los actos que motivan el
interdicto han tenido lugar a consecuen
cia del acuerdo del Ayuntamiento con iqmoo sol oup aimotn fi « 
cediendo el aprovechamiento para el
riego dé las aguas ¿le un rio, y por con

odoo olí j.iselsl fcusq epftíip eu mil-i siguiepte se trata de apreciar la validez
y efectos de una providencia administra
tiva sobre concesión de aguas públicas:

2.* Que para juzgar si el despojante
se extralimitó ó no de los derechos con-

W.U •'I!11111 - • 4 j"

cedidos, hay que examinar el. acto ad
ministralivo deque se derivan, y aplicar 
las disposiciones de este orden, lo cual
no corresponde a los Tribunales de Jus
licia y menos en el juicio sumarisimo de
interdicto:

Que versando el acuerdo del 
Ayuntamiento á que se refiere el ¡nten-:
dicto sobre el aprovechamiento de agiias 
públicas, recae en materia administra
tiva, y si adolece de algún vicio, puede
ser reformado por las Autoridades su
periores en .el orden gerarquico, ya en
via gubernativa, ó en la contenciosa en
su caso y lugar;j,. . ,a 7 i.l

Conformándome con lo consultado
el Consejo, dfl Estado en pleno,

v engo en decidir esta competencia á
favor de; la-Adminislracioii.

Dado en Palacio á seis de Junio de
mil ochocientos sesenta y siete. Está
rubricado de la Real mano.==El Presi
dente del Consejo de Ministros, Ramón
Mana Narvaez.

JLZGADO DE 1.a INSTANCIA
de Burgos.

D. Joaquín Mana Feijóo, Comendador de
la Real y distinguida orden de Carlos
111 y Juez de primera instancia de
esta Capital.

Por el presente hago saber: qne' D. 
Francisco González Calleja, vecino de S.
Martin de Losa, ha entablado en este mi
Juzgado por medio de su Procurador
autorizado legalmenlo D. Venancio Fuen
tes, una acción personal contra 1). Gre
gorio Bruvel v Velasco y D. Salvador
Gomis y Selfa, vecinos que han sido de
la villa v Córte de Madrid, últimamente
domiciliados en esta Ciudad, y que en el
día es desconocido el que tienen, para
que le entreguen ó le devuelvan la can
tidad de siete mil reales, hov setecientos
escudos, que depositó en la Caja de ahor
ros de esta misma Ciudad el cuatro de
Julio de mil ochocientos sesenta y seis
á disposición de aquellos dos, como me
dio de garantir la sustitución de la suerte
de soldado que Wrespondió á su hijo
Antonio González Salazar, á que se
comprometieron por Escritura otorgada
en la Notaría de la fe publica de esta
localidad, á cargo de D. Tomás Giménez,
coi) aquella propia fecha, y que no han
cumplido: v habiéndoles comunicado
traslado de esta demanda, con emplaza
miento en cualquier parte donde fuesen
habitlos, con arreglo al articulo doscien
tos treinta y uno de la ley de Enjuicia
miento civil, mediante su ausencia y do
micilio desconooitlo, cito v emplazo á
los demandados D. Grégorio Bruvel y
Velasco v I). Salvador Gomis, para
que dentro de nueve días improróga-
bles, á contar desde la inserción de éste
edicto en la Gacela de Madrid, se per
sonen por medio de Procurador auto
rizado en forma en esté Juzgado á con
testar al traslado de dicha demanda, cuya
copia de papel común v de los documen
tos que se acompañan obra en la Escri
banía del actuario, Plaza de la Audiencia
numero doce; apercibidos de que tras
currido el lérmíno señalado v acusada
una rebeldía se les dara por contestada,
precediendo un segundo, llamamiento se
seguirán los autos en este sentido, y.las 
tfoíilicaCibñes y diligencias que ocurran 
relativas á sus personas se entenderán 
con los estrados del Juzgado.

Burgos y Julio cinco dé mil ochocien
tos sesenta y siete Joaquín Maria 

Escribano actuario, ManuelFeijóo.
Izquierdo.
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na Perez Chico, vecina que fué de la 
villa de Fuenlespina, para que dentro 
del término de veinte días se presenten 
en este Juzgado á deducir el que les 
asista, lo que hasta ahora no ha verifi
cado ninguno; pues de lo contrario y sin 
mas citarles y emplazarles, les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado eo Aranda de Duero á cuatro 
de Julio de mil ochocientos, sesenta y 
siete.=Joaquin González déla Huebra,= 
Por su mandado, Juan Antonio Martin.

- o: J: o: : ar",/;' mJui; I
JUZGADO DE 1.a INSTANCIA

de Reinosa.

D. Nicanor Antón Garran, Juez de 
primera instancia de la villa de 
Reinosa tile.

Hago saber, que en el pueblo de 
Parameiles se halla depositado un jato 
como de dos años de edad, sin castrar, 
color de abellana oscuro, astas corlas y 
bien puestas. Que asi bien en el pueblo 
de la Población de Campó de Suso, 
ambos de esta jurisdicción, se halla de
positada una potra, de tres años, color 
rata claro, calzada de los dos pies, es
trella, con una lista blanca en el labio 
superior, ignorándose quien sea el dueño 
de dichas reses. En su consecuencia en 
providencia de veinte y ocho de Junio 
último he dispuesto hacerlo notorio por 
el presente primero y único anuncio, 
para que las personas que se crean con 
derecho al jalo ó potra reseñados, com
parezcan ante este Juzgado por si ó por 
medio de persona legal mente autorizada 
á deducirle en el término perentorio de 
diez dias, pues trascurrido este sin ve
rificarlo se procederá con arreglo á la 
ley sobre mostrencos.

Dado en Reinosa á tres de Julio de 
mil ochocientos sesenta y siete,—Nica
nor Antón Garran.=I)e orden de Su 
Señoría, Desiderio de Tortees.

< nhy ;■ i/; < -■■■.-
Anuncios oficiales.

_—*-------

FOMENTO.

Aprovechamientos forestales.

\
Bajo el pliego de condiciones puesto á i 

continuación deberá tener efecto á las 
12 de la mañana del dia diez de Agosto 
próximo venidero en la Sala Consistorial 
del Ayuntamiento de las Aldeas de Me
dina y bajo la presidencia del Sr. Al
calde del mismo ó quien ejerciere la ju
risdicción, asistiendo también el Procu
rador Sindico, un empleado del ramo de 
montes designado por el Sr. Ingeniero 
Jefe y el Secretario municipal, la subasta 
pública de treinta y cinco pinos que 
existen depositados en el monte La Sita 
y cuartel denominado Los Mazos perte
neciente al pueblo de Críales en el refe
rido distrito de las Aldeas, y cuyos 
productos proceden de una corla ejecu
tada en dicha finca sin la oportuna auto
rización estando valorados en la cantidad 
de diez escudos quinientas milésimas 

que servirá de tipo para la licitación sin 
que se admita postura que deje de cu
brir la enunciada suma.

Burgos 10 de Julio de i807
El Gobernador de la Provincia, 

PABLO DE CASTRO.

Pbiego de condiciones bajo el cual han 
de enagenarse en pública subasta 55 
pinos que existen depositados en el 
monte llamado La Sita y Cuartel de
nominado Los Mazos, de la pertenen
cia del pueblo de Críales, los cuales 
proceden de una corta verificada en 
el mismo sin la competente autori
zación. ‘6 O O o'<

1.a La subasta se verificará en las 
Salas consistoriales de Las Aldeas de 
Medina bajo la presidencia del Alcalde 
constitucional del mismo ó quien haga 
sus veces, con asistencia del Procurador 
sindico, ante el Secretario.del Ayunta
miento y el empleado del ramo que nom
bre el Ingeniero Gefe de la provincia, 
adjudicándose al postor que mas ventajas 
ofrezca, despues de apercibido el remate 
por el voz pública por I ,a; 2 * y 5.a vez.

2.a A los indicados árboles, v que 
constan en el anuncio de subasta, no se 
admitirá postura que no cubra la canti
dad de diez escudos y quinientas milési
mas en que han sido lasados

5? La cantidad en que se adjudique 
el remate será entregada por el iieilador 
en la Depositaría de Ayuntamiento de 
Las Aldeas de Medina tan pronto como 
haya merecido la aprobación del Señor 
Gobernador.

4. a Será de cuenta del rematante el 
pago de los derechos y costas de la su
basta y escritura de fianza.

5. a Toda persona capaz de contratar 
y de notorio abono ó que presente fiador 
abonado podrá hacer proposición, é 
igualmente será admitida hasta las doce 
del día siguiente á mejorar la postura 
no siendo por menos de la qüinla parle 
del precio en qué se remató. El rema
tante y los nuevos postores podrán me
jorar esta segunda dentro de las veinti
cuatro horas siguientes. En todo ello se 
procederá con sujeción al arl. 79 de la 
Ordenanza ganeral.

6. a El remate no tendrá valor ni 
efecto hasta que haya sido aprobado por 
el Sr. Gobernador de la provincia.

7. a La extracción de los mencionados 
árboles se hará en el término de dos 
meses, á contar desde la fecha de la li
cencia expedida por el Ingeniero Gefe de 
la provincia.

8. a El rematante no podrá pedir re
sarcimiento de^daños de ninguna especie 
por casos fortuitos é imprevistos, ni 
tampoco reclamar la falla de árboles 
despues de comenzada la saca de los 
mismos.

9. * Desde la fecha del permiso para 
la saca hasta que se apruebe esta como 
buena, será responsable el rematante da 
los delitos ó daños que. se cometan en el 
radio de ella y á 200 varas de su inme
diación si sus encargados no las denun
ciasen ó avisasen por escrito al Ingeniero 
de la provincia en el término de cuatro 
tilas.

10. Toda contravención á las condi
ciones que quedan apuntadas, como tam
bién á lo que está prevenido en las Or
denanzas generales de Montes y órdenes 
posteriores vigenjes.que no se hubiesen 
expresado en este pliego, será castigada 
con las penas que las mismas establecen.

Burgos 4 de Julio de 1867 —Dionisio i 
Uncela.

Anuncios particulares.

BOLETIN GENERAL
de los ramos de Gobernación, 

Hacienda y Fomento.

La empresa que ha: servido hasta 
ahora el Boletín general del Ministerio 
de la Gobernación, en vísta -del fecundo 
resultado de su publicación y c'orréspon- 
iliendo generosa v exponláueamente con 
los que la favorecen, há dispuesto dar 
mayor amplitud á sus trabajos abrazan 
ílo ludas las materias y resoluciones re
ferentes á los ramos que dependen de 
los Ministerios dé Gobernación « Hacienda 
y Fomento Sacrificios de: todas clames 
impone á la empresa esta modificación: 
pero los acepta con gusto, porque (le 
este modo, -i los suscrilores han tenido 
en el periódico un auxiliar tan útil para 
el sei vicio de los ramos de Gobernación, 
en lo sucesivo servirá para que los 
Ayuntamientos, corporaciones provin
ciales y dependencias del Estado no ne
cesiten otras obras en el despacho de los. 
asuntos civiles y económicos.

La baratura de este periódico le hace 
mas recomendable, puesto que por 80 
reales al año se obtendrá: colección com
pleta de las disposiciones publicadas^ 
una série de articulos doctrinales que 
desarrollen las teorías y principios admi- 
nislralivos, reglas perpetuas v transito
rias, y. por fin, recuerdos v formularios 
para llenar lodos los servicios, ya sean 
de período fijo ó extraordinarius

El importe ile la stiscricum s> rá abo
nado en las cuentas municipales, en vir
tud de diferentes Reales órdenes.

Elida portería del Consejo provincial 
darán razón del punto donde se reciben 

siiscricroneir.

v* | * S 1 (jj < j y-v *

COLOCACION.
En el antiguo Establecimiento y Fá

brica de chocolates ale I). SANTIAGO 
VALDIV1ELSO se necesita un sugelo 
de representación v con algunos princi
pios de-una instrucción regular, pira 
desempeñar Varios cargos'oii el tnisnn 
y otros análogos: asimismo se recibirán 
para dependientes de mostrador dos 
chicos de unos diez y sets años, que esten 
algo instruidos en escritura y cuentas.

Además se dará cókicácion, con un 
sueldo muv regular, á¡ un sugelo que 
esté prác.ttéo en azucarillos v bizcochos, 
para deificarse exclusivamente .en su 
elaboración; y si reuniese eí oficio de 
chocolatero se le harán mayores ventajas

En el mismo Establecimiento, calle de 
la Sombrerería núm. 5, se i 
pormenores, dirigiéndose pees 
ó por medio de un interesado.

En la Ferretería de Eugenio 
hermanos, calle de San luán 
se halla de venia chivo trabad 
dio trabadero, desde cinco pi 
adelante, á 50 reales arroba.

taran mas

Guísasela. 
núm 65, 
ero y mr- 
algadas éi>-

TABLAS DE REDUCCION 
de lás pesas y medidas legales de Cas
tilla á las métrico-decimales, formadas 
de orden del Gobierno por.la Comisión

■ permanente de pesas y medidas. '"Ci bl')9" 
Un cuaderno en folio, con 20 tablas.

^jS^RSfilsnxa be olíif.ioqMb-to.aop

TARIFA ,dsJ 
para el franqueo obligatorio de Tá cor
respondencia, periódicos, impresos y 
libros, adicionada con una tarifa de la 
correspondencia para él extranjero y con 
19 tablas comparativas de las monedas' 
y pesos actuales, y los que deben regir 
según esta tarifa Precio 2 reales.

Se venden en la librería de. Rodríguez 
Alonso, Pasaje de la Flora. 1—6

—------— •■■> n.i'.'lU!:'.

ALMACEN DE PIANOS,
ÓRGANOS Y MÚSICA,

! s.fimjb v eciigu Dfp-ojeiiq #ol 9b sluihib
C O N R A D O G A RdPA,y*OT0'"ls

en el Paseo de Valencia.—Pamplona;

: aJíiMnaloal sqmoa
Con motivo de la próxima feria de San 

Fermín hit llegado un abundante y va
riado surtido de hermosos pianos y ór
ganos, que tengo el honor.de ofrecer al 
público con: las ventajosísimas condicio
nes conocidas, admitidas y usadás por 
muchas familias, y. son: poner Jos ins
trumentos, que se encarguen ó compren, 
de cuenta v riesgo <iéi 'almacenista en la 
estación del ferro-carril mas próxima á 
casa de los compradores, teniendo estos 
el derecho de devolverlos si no llenaran 
las condiciones del contrato, siendo lodos 
los gastos de cuenta del vendedor, y no 
serán pagados á menos que los comprado
res no'queden plenamente Satisfechos de 
la bondad de los instrumentos. Hay un 
órgano de caños para Iglesia, de ocho 
registros', que se venderá para pagar á 

ip|azo,sd<l!^fáM> Bipgobivoiq cnu »b eoloola v
Procedentes de cambios hay pianos 

verticales y de mesa, usados.
Nota. Se ruega á lodos los que mas 

larde, ó míis temprano hayan de comprar 
piano, guarden el presente anuncio, Ó lo 
enlr.-giien á sus parientes ó'amigos que 
se hallen, ep ti?fifv¡($al5O98 eupob ovilfiiJatuifl?

Otra. Con el mavor gusto so darán 
cuantas explicaliónes se deseen.

I ,g¿i si) colcnudiiíl’ 90? A fdinA<p*iiM od

Arriendo de pastos. . ”
Se arriendan los de la Granja dé On- 

tórja. de lliofranco, part.ijlo judicial de 
Lerma, á tres leguas de la Estación de 
Pampliega, y doá de lá'-dé Viilodri¿o, 
para mil cabezas de. ganado lanar, por 
la temporada de invierno, dando princi
pio en el mes de Noviembre, y conclu- 
vendiren los primeros <lias de Mayo. Las i 
■lersoiHs (pie quieran interesarsp, pue- 
d"u áciid'ií á dicha Granja, en donde se 
les pon irán de manifiesto las condiciones.
.' ¡ir. .. ■; ; \ ja ■> . i'v;

A LOS QUE PADECEN DE LA 'VlSTA?
: io(| oí lillitáiioo ol non amobúiitirioiiioD
D. PABLO ALVARADO/

¿ OCULISTA, egi1) i
Llegará á Burgos el 20 del corriénte, 

en cuya ciudad permanecerá hasta el 12 
de Agosto próximo.

Los ciegos de cataratas que se deci
dan á (iperarse, presentarán en los 
primeros dias, porque haciéndolo asi 
poílrsuí estar asistidos hásl'a él completo 
reslablecimienlo de la vista. : .

Se hospedará en la Plaza Mayor, al 
lado del Consistorio, casa del antiguo 
qírrulo. piso segundo. 2 — 6

Imprbnta de la Diputación provincial.

honor.de

